
INSTRUCCIONES AUTORIZACIÓN GLOBAL VIA TELEMÁTICA 

 

La autorización para poder realizar el despacho de aduanas se ha de tramitar con registro 

electrónico en la AEAT como se indica a continuación: 

 

Se ha de acceder a la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria en el siguiente enlace: 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/Inicio/Inicio.shtml 

Todos los trámites > Otros servicios > Apoderamiento > Autorización de despacho > Alta 

O accediendo directamente a la siguiente dirección: 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/ZP02.shtml 

 

Los datos del Operador aparecerán junto al Exportador/Importador con su NIF y la Razón 

Social en los documentos aduaneros. 

 

Nif Autorizado: A30611123 

Nombre/Razón Social Autorizado: AGENCIA MARITIMA BLAZQUEZ, S.A. 

Tipo de Autorización: Autorización Global 

Carácter de Representación: AMBOS 

Todas las administraciones: Si 

Fecha de fin: 31-12-2100 / indefinida 

Siguiente / Firmar y Enviar 

 

Al finalizar se indicará un número de Autorización, el cual necesitaremos que nos faciliten. 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/Inicio/Inicio.shtml
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/ZP02.shtml

